RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003482, Ent. N° 2636/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2013 convocada para la adquisición de diversos equipos y materiales para el Teatro Miguel Young de la ciudad de Fray Bentos en el Departamento de Río Negro; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1295 de fecha 05.12.13 el Intendente dispuso el llamado a licitación para la adquisición de equipos y materiales y se cumplió el requisito legal de publicidad;

 2) que según los Artículos 3.2 y 3.3 del Pliego, el oferente deberá expresar el precio de su oferta en dólares americanos, efectuándose la evaluación y comparación de las propuestas en dicha moneda;                             
 3) que el Artículo 5.6 del  Pliego establece un plazo para los oferentes, en caso de situaciones en que se detecten defectos o carencias formales que la Intendencia estime conveniente subsanar, como por ejemplo: que los interesados no hayan acreditado la representación invocada, acompañando el comprobante de pago del pliego, cuando se haya padecido error en el monto depositado correspondiente a la garantía de mantenimiento de oferta, si no fueran subsanadas esas omisiones, una vez otorgado el plazo para ello, la oferta será desestimada. Serán desestimadas las propuestas cuando:
a) no se hayan presentado la garantía de mantenimiento de oferta, si correspondiera de acuerdo con la Cláusula 11;

b)  contengan cláusulas abusivas;

c)  no se haya pagado el pliego;

4) que al Acto de Apertura realizado con fecha 7.02.14, se presentaron doce oferentes: Tieber S.A., Ramala S.A. (LYTE Iluminación Técnica), Darko S.A., Promúsica (Nemiler S.A., Ingeniero Benech y Cía., Metropolitana Pisos, Irtelur S.A, MED Termomecánica S.A, Ingeniería de Climatización, Librerías del Litoral S.A. (Office 2000), Ufficio Equipamientos (Walter Hugo S.A.) y  FIVISA S.A.;
5) que con fecha 22.04.14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó su informe, en base a los criterios de valoración establecidos en el Pliego (Cláusula 4);
6) que con fecha 23.04.14 el Intendente dictó Resolución Nº 503, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Adjudicaciones,  adjudicando:
6.1 -   1) Luminarias: a la empresa LYTE luminarias exteriores los Item L 01 a L 05, y luminarias interiores los Item L 10, L 11, L12, L15, L 16, L17, L18 y L 19, por un monto total de compra de U$S 13.480 más IVA; a la empresa DARKO, luminarias interiores, los Items L 13  L14 por un total de U$S 14.596 más IVA.
2) Alfombras: a la empresa Metropolitana en su opción 1 a un precio de Plaza de U$S 8.490 (más IVA).
3) Butacas: a la empresa Ufficio 214 butacas modelo YA01D a un precio unitario de U$S 306 más IVA, más  flete por U$S 1.281, lo que hace un monto total de U$S 81.171 IVA incluido.
4) Audio y Video: a la empresa Nemiler (Pro-Música) el total de Equipos por U$S 104.773,70 (valor CIF Montevideo) más instalación de audio por un monto de U$S 11.504 IVA incluido.
5) Iluminación Escénica: a la empresa Tieber en su opción 2 por         U$S 87.249 (valor CIF Montevideo).
6) Aire Acondicionado:  a la empresa Irtelur los equipos ofertados por un monto de $ 2:895.060 IVA incluido más el kit de bajo nivel de ruido de $ 37.576 (IVA incluido) y un variador de frecuencia de $ 59.048 (IVA incluido), lo que hace un monto total de compra de $ 2:991.684 (IVA incluido), más Leyes Sociales por un monto de $ 124.000. 
6.2 - Se rechazan las ofertas presentadas por la empresa Tieber en el Rubro “Cortinados” y por la empresa Office 2000 en el Rubro “Sillas”, por considerarse inconvenientes para los intereses de la Administración;

7) que no surge informe contable;                         
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 48, Literal D) del TOCAF, el Pliego de  Bases y Condiciones Particulares deberá contener el o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, así como el procedimiento de conversión a una sola moneda para la comparación de las ofertas y el momento en que se efectuará la misma; lo cual no fue previsto en el Pliego Particular  la presente contratación (Cláusulas 3.2. y  3.3);
2) que conforme con el citado Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
 3) que en consecuencia, la exigencia a los oferentes como requisito de admisibilidad de las ofertas en relación a la constancia de haber adquirido el Pliego Particular y la acreditación de la representación -que hacen a la capacidad  para contratar- no resultan ajustados a Derecho, en tanto deben controlarse únicamente a quienes devienen adjudicatarios en el Llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto de conformidad con lo expresado en los Considerandos 2 y 3;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1; y
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “ No se comparte la observación basada en el considerando 3) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones contraviene el artículo 48 del TOCAF…” 

La observación se funda en el artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Justificar, mediante recibo de pago, la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el artículo 48 citado, las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras.

Por lo que expuesto compartiendo lo informado por la Dra. Ledesma en Asunto 1.4.1 de la Sesión de 7 de mayo, respecto del Pliego Particular,   quien suscribe votó en forma negativa la observación planteada en el Asunto de referencia.
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